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Articulo 1.°—Las leyes obligarán en la Península, e
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.
Se entiende hecha la promulgación el día en que ter-

mina la inserción de la ley en la "Gaceta".
Artículo 2.°—La ignorancia de las leyes no excusa de

tu cumplimiento.

Artículo 3."—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
lino dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente.)
las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
ttle BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gthador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
d: a los editores de los mencionados periódicos.
H. 00. 26 Marzo 1837 y 31 Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCION

FUERA DE CORDOBA

PESETAS

Un mes 	  5
Trimestre. . . 	 12'50
Seis meses. . 	 21
Un ario 	  40

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta •
PAGO 'ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Articulo 20.—Las entidades municipales abonarán, en

primer término, al Notario que, en su caso, autorice h..
subasta, los derechos que le correspondan y los suple-.
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente los
derechos de inserción de los anuncios en los periódicos,
cuidando de reintegrarse der rematante, si lo hubiere,
del importe total de estos gastos con arreglo a lo dis-
puesto en la regla octava del art. 6.° de este Regla-
mento.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago, a razón de 1'25 pesetas línea o parte de
ella.

EN CORDOBA

PESETAS

Un mes 	
Trimestre .
Seis meses.
Un ario 	

6
. . 15
. . 28

50

NUMERO 185.—JUEVES 5 . DE AGOSTO DE 1937

statura

negro,

recta,

color
serias

dien

ón,
e quin.

ión

N OFI.

or Co

Regl

n'unen

b e, que

Cuartel

mito di

verifice

to en tl

Justicie

1937,-

oldo de

ttí
(ze entA4/24,7"

r

e,

1P IR 	 II NCIA ID JE c ev) JR ID O 113 A
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

DIE IL A
A'De

Franqueo
cAnce.rtado

el; hijo

1 vecino

unjo de

do sol.

, SUS se

lo, Ojos

edonda,

nte 2o.

c)cesad

la a

de golf

ción

INOM.

ñu Co

el le

número

ribe,p2

Cuartel

lento de

VErili

tiesto ei

Justicie

1937.-
Cono
oldo

eD013}1

Iodo Oil[151 del Estado
mes000dicole al día 22 de Julo de 1937

AÑO 11 	 NÚM. 275

I Núm.-3731 	

GOBIERNO DEL ESTADO

Decreto número 324

La población penal obliga a una
Especial atención en la disciplina
de sus componentes, en su humano
Y justo trato y en su empleo ade-
cuado en la reconstrucción nacio-
nal.

La Inspección General de Prisio-
nes, creada con fecha treinta de
Octubre de mil novecientos treinta
Y seis, carece de las atribuciones ne-
cearias para atender a tales mo-
dalidades, lo que aconseja crear en
‘9i1 lugar la Dirección de Prisiones;
çon las facultades que prescriben

.las -disposiciones vigentes aplica-
bles , y con las necesarias para su
ecneleja actuación.

Eti :u virtud,

DISPONGO:

Artíctilo primero. Queda supri-
mida la Inspección General dePrisiones y se crea la Dirección de
Prisiones, dependiente de la Presi-
dencia de la Junta Técnica del Es-
tado.

Artículo segundo. Es cometido
? indo .de 'dicha Dirección regir einspeccionar cuanto afecte a la or-ganización y funcionamiento :deias prisiones, y al empleo de los
knadcs, según la legislapión Pll

cada momento vigente sobre la ma-
teria.

Dado en Villa -del Prado a vein-
te de Julio de mil novecientos
treinta y siete.

Francisco Franco
e

Decreto número 325

La universal significación que
en el orden histórico tiene el Apos-
tol Santiago, se destaca más singu-
larmente en España, lugar de sus
predicaciones y deudora de .lo s.
mejores fastos de su glorioso pa-
sado.

En el resurgir de nuestras tradi-
ciones es primordial la que, esta-
blecida por los antiguos Reinos, so-
lo se oscureció en momentos de
grosero materialismo.

En su consecuencia,

DISPONGO:

Articulo primero. Se reconoce
corno Patrón de España al Apos-
tol Santiago, declarándose día de
Fiesta Nacional el del veinticinco
de Julio de cada ario y en cuya fe-
cha se hará tributo de las Ofren-
das en la cuantía y forma señala,
das en la Real Cédula de diecisiete
de Julio de mil seiscientos cuarenta
y tre3 y De?e,reto de veintiocho de
Enero de mil ochocientos setenta y
cinco.

Artículo segundo. Por la prg-
Eidencia de la Junta Técpica,
cretaria de Guerra y Gobierno Ge-
neral se darán las órdenes oportu-
nas para el cumplimiento de lo
preceptuado en este Decreto,

Dado en Villa del Prado a vein-
tiuno de Julio de mil novecientog
treinta y siete,

Francjisco Franco

Presidencia de la Junta
Técnica del Estado

ORDENES

Creada por el Decreto número
324 de fecha 20 de Julio de 1937,
la Dirección de Prisiones, he acor-
dado que todos las funcionarios
pertenecientes a la Comisión de
Justicia o dependientes de la mis-
ma, cuyo cometido tenga relación
con las Prisiones, pasen a .depen-
der de la nueva Dirección.

Dios guarde a V. E. muchos
años. Burgos 22 de Julio de 1937.
Segundo Ario Triunfal.—Francisco
G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión de

Justicia.

Excmo. Sr.: Llevada a cabo la
estampación de todas las clases de
timbres de Correos en cantidad su-
ficiente para atender al consumo
de ellos en todo el territorio libe-
rado, queda extinguida la necesi-
dad de emplear para el franqueo
de la correspondencia timbres emi-
tidos por los Gobiernos anteriores
a la fecha inicial del Glorioso Mo-
vimiento, y fundado además en ra-
zones de conveniencia patriótica,
es llegado el momento de retirar
de la circulación todos los timbres
de Correos que no hayan sido emi-
tidos; por el legitimo Gobierno de
Esrtaila,

En atención a lo expuesto, se
acuerda lo siguiente:

Transcurrido el plazo de diez
días, a contar de la fecha de la
publicación de esta Orden, no se
admitirán por las Administraciones

' de Correos otros timbres, para el
franqueo de la correspondencia,
que los emitidos por el legitimo
Gobierno de España, cuyas emisio-
nes son las que a continuación se
detallan:

Emisión realizada en los talleres.
de Portabella, Zaragoza, con arre-

, gil° a los siguientes dibujos y colo-
res en las diversas clases:

De 0'01 -pesetas.—Dibujo, el de
la cifra de su precio, color verde
esmeralda.

De 0'02 pesetas.—Dibujo, el de
la cifra de su precio, color marrón.

De 0'05 pesetas.—Dibujo, la
Catedral de Burgos, color sepia . ,

De 0'10 pesetas.—Dibujo, Uni-
versidad de Salamanca, color ver-
de claro.

De 0'15 pesetas.—Dibujo, de
Zaragoza, color verde obscuro.

De 0'30 pesetas.—Dibujo, Casti-
llo de Navarra, color rojo.

De 0'25 pesetas.—Dibujo, La
Giralda- de Sevilla, color rojo obs-
curo.

De 0'50 pesetas.—Dibujo, Patio
de los Leones de la Alhambra de
Granada, color azul obscuro.

De 0'60 pesetas.—Dibujo, la
Mezquita de Córdoba, color verde
daro.

De 1'00 pesetas.—Dibujo, vista
de Toledo, color negro.

De 4'00 pesetas.—Dibujo, Porta-
da y soldado llevando bandera na-
cional, color morado y los naciona-
les.

De 10'00 pesetas.—Dibujo, des-
embarco de Algeciras ., color sepia.

Emisión realizada en los talleres
de Hija de B. Fournier, Burgos,
cuyos dibujos y colores en las di-
ferentes clases son:

De 0'01 p esets3.—Dibujo, el ds
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la cifra de su precio, color verde
esmeralda.

De 0'02 pesetas.-Dibujo, el de
Ja cifra •de su precio, color marrón.

De 0'05 pesetas.-Dibujo, el Cid,
color sepia.

• De 0'10 pesetas.-Dibujo, el Cid,
color verde.

De 0'15 pesetas.-Dibujo, Isabel
la Católica, calor verde obscuro.

De 0'20 pesetas.-Dibujo, Isabel
la Católica, color violeta.

De 0'25 pesetas.-Dibujo, Isabel
la Católica, color rojo.

De 0'30 p,es .etas.L-Dibujo, Isabel
la Católica, color rojo acarminado.

De 0'40 pesetas.-Dibujo, Isabel
la Católica, color naranja.

De 0'50 pesetas.-Dibujo, Isabel
la Católica, color azul obscuro.

De 0'60 pesetas.-Dibujo, Isabel
la Católica, color amarillo.

De 1'00 pesetas.-Dibujo, Isabel
la Católica, color azul acero.

De 4'00 pesetas.-Dibujo, Isabel
la Católica, color aca morada.

De 10'00 pesetas.-Dibujo, el
Cid, color azul.

Emisión conmemorativa del Año
Santo Compostelano, realizada en
loa talleres de Hijos de Heraclio
Feurnier, Vitoria, cuyos dibujos y
colores en sus clases -son los si-
guientes:

-.De 0'15 pesetas.-Dibujo, la ima-
gen de Santiago Apóstol, color se-
pia.

De 0'30 pesetas.-Dibujo, la Ca-
tedral de Santiago, color rojo acar-
Minado.

De 1 , 00 pesetas.-Dibujo, el
pórtico de la gloria, color azul na-
ranja.

La Compañía Arrendataria de
Tabacos ., efectuará el canje de los
'timbre de Correos de emisiones
anteriores que tuvieren las expen-
dedurías, y por la Comisión de Ha-
oienda se dictarán las disposiciones
para realizar el canje de las emi-
siianes de timbres de Correos que
'sé retiran de la circulación que se
encuentren en poder de la Com-
pañía Arrendataria de Tabacos . o
de los particulares.

Burgos 21 de Julio de 1937.-

Segundo Ario Triunfal.-Francisco
G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión de

Hacienda.

Negociado de Asuntos Sociales

Núm. 3.261

El Ilustrísimo señor Delegado
Regional de Trabajo de, Sevilla, con
fecha 26 del actual, ebmunica lo
siguiente:

Iltmo. Sr.: De conformidad con
lo dispuesto en resolución ,. de esta
fecha traslado a V. C. copia de las
tarifas aprobada en la materia de
trabajo a domicilio, en géneros de
punto, cuya resodueión ha sido
aceptada por este organismo, para
que por V. E. se proceda a decla-
rar su vigencia en la provincia res-
pectiva, ordenando la publicación
de dichas tarifas, acuerdo de esta
Delegación Regional y del de
V. E. declarado tal vigencia en el
BOLETIN Ó5 .1CIAL de la provincia
y prensa de esa localidad.

TRABAJO A DOMICILIO

Regulado el trabajo a domicilio
en la mayería de los aspectos que
este abarca, queda no obstante el
de confección de géneros de punto,
en el que se observan anomalías
que han de evitarse, dando a las
cimeras la seguridad de la remu-
neración justa de su trabajo.

Por ello no seria eficaz si no se
toma determinadas medidas que
garanticen el percibo de las me-
joras legítimas que se otorgan.

Per lo expuesto, oída la repre-
sentación consultiva de este Or-
ganismo, acuerdo :

Primero. Desde esta fecha las
tarifas de precios para los trabajos
a domicilio de confección de géne-
ros de punto, serán las siguientes:

Jerseis niño, lana finísima con
adornos cardados y dibujos, 3 a
5 pesetas.

Idem sin cardar y lana fina y
dibujos corrientes, 2'50.

Idem lana corriente o "mecha",
1'75.

Idem crochet, lana finísima con
adornos y, dibujos, 2'25.

Idern idem lana corriente gruesa
o "mecha", 1'50.

(Por cada aumento de talla en
los jereefs de punto de media de
lana • finísima aumentarán 0'50
céntimos y en los de igual punto
con lana corriente o gruesa y en el
trabajo de crochet, aumentarán
0'25 céntimos por talla).

Jeraeis señora, lana fina, con
,dibujos, manga corta, 5'50.

Idem, id. id. larga, 7'50.
V.estidito niño, lana finísima con

adornos cardados, 10.
Idem crochet, lana fina corrien-

te, con dibujes, 6.
Idem crochet, con lana gruesa,

4'50.
Mañanita lana finíaima, con di-

bujos cardados, 2.
Idem con lana corriente, 1'50.
Idem crochet, lana finísima con

dibujo, 1'50.
Idem crochet, lana gruesa, sin

dibujos, corrientes, 0'75.
Capita niño, lana finísima, con

adornos cardados, 15.
Enaguado o botón lan-a, id. 15.
Ambas prendas en lana corriente

(cada una), 10.
Idem en -crochet, con lana finí-

sima y adornos (cada prenda), 10.
Chalecos caballeros, lana fina

con dibujos, 5.
Idem id. con lana gruesa, 3'50.
Idem id. lana corriente en cro-

chet, 2'50.
Chalecos flechas crechet, lana

fina, 2.
Idem id. id. gruesa, 1'50.
Idem id. punto media, lana, 2'50.
Idem id. id. gruesa, 2.
(Aumento por talla, 0'50 por

ejecutados con lana fina y a -punto
de media y de 0'25 los de crochet
y punto de media con lanas grue-
sas).

Cazadoras caballeros, con man-
ga, lana corriente, 8'50.

Idem id. id. crochet, 6.
Patines punto media, lana finísi-

ma, con dibujos cardado (par), 1.
Mera lana corriente, el par, 0'50.
Idem. .de crochet, lana finísima,

con dibujos, 0'60.
Idem lana gruesa, 0'25.
Segundo. Proponer a la Dele-

gación Regional de Trabajo haga
extensiva las anteriores tarifas a
las restantes provincias de la Re-
gión a fin de asegurar su cumpli-
miento en la de Sevilla.

Sevilla 26 de Julio de 1937.-

Segundo Año Triunfal.-E1 Presi-
dente, José Martínez Sánchez Ar-

- jona.
DELEGACION REGIONAL DE

TRABAJO
Vista la comunicación que con

cata fecha me dirije el señor Pre-
s:dente del Tribunal provincial de
Trabajo -de Sevilla, referente a tas
rifas aprobadaspara el trabajo a
domicilio en géneros de .punto y
su acuerdo de elevar dichas tari-
fas a esta Delegación -a fin de que
-se decrete su aplicación en las de-
más provincias de esta Región.

Teniendo en cuenta que la apli-
cación de dichas tarifas en las .de-
más,: provincias de la Región y
principalmente limítrofes a ésta,
es de absoluta necesidad si no -se

ha de restar eficacia al cumpli-
miento d•.las mimas en la provin-
cia de Sevilla, pues lo contrario
daría motivo a establecer una
competencia .en el trabajo en una
zona sujeta a las mismas circuns-
tancias. •

Esta Delegación de Trabajo,
acuerda:

Aceptar la resolución dictada
por él Tribunal de Trabajo, y en
su virtud, dar traslado de esta re-
solución a las Delegaciones pro-
vinciales de Trabajo de la Región,
u Organismos que hagan sus veces,
para que por les mismas , se proceda
a deelarar su vigencia en las pm-
vincias respectivas, ordenando al
mismo • tiempo .la publicación de
dicha s: . tarifas en los BOLETINES
OFICIALES y prensa de cada ca-
pital.

Sevilla 27 de Julio de 1937.-
Segundo Año Triunfal.,-11 Dele-
gado de Trabajo, M. P. Ayala.-
Rubricado.

En virtud del acuerdo transcrito,
se .declaran vigentes en -esta pro-
vincia las anteriores tarifas', a par-
tir de su publicación en el BOLE-
TIN OFICIAL de la misma.-E1
Jefe del Negociado, José Alcántara
Sampelayo.-Visto bueno: El Go-
bernador civil, Eduardo Valera.

-f. -.MOREN sol r

Instituto tiatioul du Inda Ellsgriallid

di Puildrroya-Pllublonnevo

Curso de 1936-1937 Convocatoria de Septiembre

Enseñanza no oficial no colegiada

Núm. 3.221

Los alumnos que traten de dar va-
lidez académica en la próxima convo-
catoria de Septiembre a sus estudios
hechos privadamente, deberán forma-
lizar sus matriculas respectivas du-
rante los días lectivos del mes de
Agosto próximo en las horas de diez
a doce de la mañana.

Al efecto dirigirán sus instancias
(extendidas en impreso que se facili-
tan en la portería del Instituto) al se-
ñor Director exponiendo en ellas con
toda claridad sus nombres y apelli-
dos, naturaleza, edad, asignaturas
que pretenden aprobar y clase y nú-
mero de su cédula personal corriente.

A la instancia acompañará por ca-
da asignatura: 12 pesetas en papel de
pagos al Estado; 1050 pesetas, en me-
tálico y dos timbres móviles de 25
céntimo, más dos para el recibo y pa-
pel de pagos.

Los alumnos del plan de 1934 (Ba-

chillerato cíclico) que se matriculen
de curso completo abonarán por de
cho curso: 60 pesetas, en p apel de
pagos al Estado; 52'50 pesetas, en

metálico y los timbres móviles corres.
pondientes, o sea que abonarán sola.
mente el importe de cinco asignatu-
ras.

Los que hayan hecho estudios en
otros Instituto se cuidarán de que
obre en esta Secretaria la necesaria
certificación oficial que justifique
aquéllos, a cuyo efecto la solicitarán
del Instituto de donde procedan.

Al entregar sus instancias p resen-
tarán los aspirantes dos testigos de
conocimiento, vecinos de esta ciudad,
que identificarán la persona y firme
del aspirante a satifacción de la Se-
cretaria. El aspirante que haya sido
ya isdentifizado en convocatoria ale 	 gu
tenor podra ser dispensado de hacer. 	 sé
lo en ésta, a condición de que expre-
se en el texto de su instancia el curso
académico y el mes en que lo efectuó, 	

Ni
Los que hayan de verificar el txa•

men de ingreso acompañarán a le
instancia (escrita de su puño y letra)
el oportuno certificado de nacimien. 	 El(
to del Registro civil (debidamente le.
galizado si fuese de otro territorio 	 a
notarial) y el certificado médico de

hallarse revacunado, abonando al
propio tiempo cinco pesetas en papel
de pagos al Estado, 2'50 pesetas, Et

metálico y dos timbres móviles di
25 céntimos.

Para poder examinarse de frigrese
se necesita tener cumplidos lorf0
arios antes de 1.° de Octubre póxite,

Los alumnos qne, procedentes dela
convocatoria de Junio del curso pasa.
do tengan pendiente de examen algo.
na o algunas asignaturas podrán en .
minarse de ellas en la presente con.
vocatoria sin que hdyan de abonar
nuevos derechos.

Las incripciones de matrícula quo

se formalicen en virtud de las instafl.

micos de los aspirantes, les serán en.

indique por los anuncios.
tregadas por la Secretaría cuando se

de matrícula y examen en este Ins ti .

tufo se someten a la autoridad y disct.

que verifiquen con ocasión de los
mismos.

cias y de los antecedentes acadí.

plina académicas en todos los actos

Los que aspiren a cualquier clase

Lo que se hace público para gene* lidiP2pacoePlralegr9cia;
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tgotireiallPeriarroya-Pueblonuevo 27 de Julio

de 1937. -Segundo Ario Triunfal,- dpelircieltniosriodecrá
El Secretario interino, J. M. Fernán.
(in Seco.-V.° B.°: El Director inter.

no, Heladio León.

artícui

EAyuntamientos Para ti
LO

SANTAELLA

Núm. 3.182

paradero de los mozos que a N'a'
nuación se relacionan, naturales de

Don José Castilla Sevillano, Alcalde

ta villa de Santaella.
Presidente del Ayuntamiento de es.

Hago Saber: Que ignorándose 
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tO s

este término y comprendidos en el
alistamie nto del ario 1939, ordenado
por la Superioridad, se advierte a los
rnismo s , a sus padres, tutores, parien-
tes, amos o personas de quien depen-
dan, que por el presente edicto se les
cita para que comparezcan en esta
Casa Capitular urgentemente, a expo-
ner lo que les convenga referente a su
inclus ió n en dicho alistamiento, ad-
virtiéndol es que este edicto sustituye
las citaciones ordenadas por el pá-
rrafo 3.° del artículo 111 del Regla-
mento de 27 de Febrero de 1935 para
el reclutamiento y reemplazo del
Ejército, por ignorarse el paradero
de los interesados, parándoles el per-
juicio a que haya lugar, caso de que
no hagan la presentación dicha.

Santaella23 de Julio de 1937.—Se-
mido Ario Triunfal.—E1 Alcalde, Jo-
sé Castilla.

Mczos que se citan

Cristóbal Arenas Roldán, hijo de
Nicanor y Elena.
Juan Cano Romero, de Juan y Ob-

dolía
Luis Castillo Serrano, de Joaquin y

Elena.
Juan Dobao Iznájar, de Juan y Ma-

ria.
Cristóbal Estévez Requena, de Die-

go' Ana.
?amando Gálvez Márquez, de Fer-
eanky Marina.

Ac:onio Gómez Requena, de Ma-
ail y Ana.
31anuel Gutiérrez Luna, de Rafael

yRosario.
Ddldomero Moyano Jurado, de An-

drés y Juana.
Juan Pedrosa Aguirre, de Juan y

Antonia.
Salvador Ruiz Romero, de Manuel
Va e,

VILLAHARTA

Núm. 3.184

Don José Ferrer Benítez, Alcalde Pre-
sidente del Ayuntamiento de Villa-
harta.
Hago saber: Que ignorándose el

paradero de los mozos inscritos en el
alistamiento formado para el ario
1919, primer semestre y que a conti-
nuación se relacionan, se les cita
Por medio del presente con el fin
deque comparezcan a la sesión que
celebrará este Ayuntamiento de clasi-
ficación y declaración de soldados,
(lile tendrá lugar en la Casa Consis-
torial el día 30 del corriente mes de
1ulio a las diez de su mañana, advir-
liendoles, que de no concurrir a dicho
acto por si o por persona que les re-
presenten, los comprendidos en el
articulo 146 del vigente Reglamento
de reclutamiento y reemplazo del
Ejército, serän declarados prófugos
Para todos los efectos legales.

Lo que se hace público para cono-
ciunen to de los interesados.

Mozos que se citan

Fermín Marín Ruiz, de Luis y Cata-
lina.

José Moreno Rayo, de José y Ber-
nabela.

Juan Camacho Baena, de Diego y
Lenor.

Francisco Valero Vázquez, de José
Miguel y Petra.

José Páez Fuentes, de Antonio y
Trinidad.

Manuel Sánchez Rodríguez, de Ma-
nuel y Orosia.

Eustaquio Moreno Rodríguez, de
Rafael y Mercedes.

Antonio Escribano Lucena, de Eu-
sebio y María.

Antonio Rodríguez Páez, de Rafael
y Rosario.

Floren cío Romero Alvarez, de Ma-
ximiano y Teresa.

José Lago González, de Cristóbal y
Carmen.

Rafael Lozano Cepas, de Antonio
y Eulalia.

Villaharta 27 de Julio de 1937.—Se-
gundo Ario Triunfal.—E1 Alcalde,
José Ferrer.

Núm. 3.185

Don José Ferrer Benítez, Alcalde Pre-
sidente del Ayuntamiento de Villa-
harta.
Hago saber: Que ignorándose el

paradero de los mozos que a conti-
nuación se citan pertenecientes al
cuarto trimestre de 1938, se les cita
por medio del presente para que
comparezcan en estas Casas Consis-
toriales a la sesión que celebrará este
Ayuntamiento de clasificación y de-
claración de soldados el día 29 del
actual a la diez horas, advirtiéndoles
que de no concurrir a dicho acto se-
rán declarados prófugos para todos
los efectos legales, como comprendi-
dos en el artículo 146 del vigente Re-
glamento de reclutamiento y reempla-
zo del Ejército.

Lo que se hace público para cono-
cimiento de los interesados.

Mozos que se citan
Fernando García Moreno, de Fer-

nando y Eulalia.
José Valero Vázquez, de Fernando

y Luisa.
Anastasio Fernández Rodríguez,

de Vicente y María.
Villaharta 26 de Julio de 1937.—Se-

gundo Ario Triunfal.—E1 Alcalde,
José Ferrer.

PRIEGO DE CORDOBA

Núm. 3.186
Don Miguel Amescua Lanzas, Capi-

tán de la Guardia civil y Alcalde
Presidenta de la Comisión Gesto-
ra de este Excelentísimo Ayunta-
miento
Hago saber: Que terminado el

apéndice al padrón de cédulas per-
sonales que ha de regir en el ario ac-
tual, queda de manifiesto al público
en la Secretaría de este Excelentísi-
mo Ayuntamiento por término de diez
días para que los interesados puedan
formular por escrito las reclamacio-
nes u observaciones que consideren
oportunas.

Príego de Córdoba 22 de Julio de
1937.—Miguel Ainescua Lanzas.

LUCENA

Núm. 3.187

Don Francisco Alzueta Bujalance,
Depositario Recaudador del Exce-
lentísimo Ayuntamiento de esta ciu-
dad.
Hago saber: Que desde el día pri-

mero del próximo mes de Agosto has-
ta diez de Septiembre siguiente queda
abierto el período voluntario de co-
branza del tercer trimestre del ario
actual de los arbitrios sobre produc-
tos de la tierra, consumo o venta de
bebidas y carnes en la zona libre de
este término, inquilinato, kioscos y
aparatos automáticos de venta insta-
lados en la vía pública, y casinos y
círculos de recreo, y de los derechos
o tasas sobre vigilancia higiénico sa-
nitaria y de seguridad de estableci-
mientos y espectáculos y prestación
de servicios por alcantarillado; du-
rante cuyo plazo podrá los contribu-
yentes satifacer sus respectiva cuotas
en esta Depositaría recaudación ins-
taladas en las Casas Consistoriales
todos los días hábiles y horas de nue-
ve a trece en los treinta primeros y de
nueve a trece y quince a diez y nueve
en los diez últimos; quedando comi-
nados con el 20 por 100 de recargos
y la ejecución de sus bienes sin más
notificación ni requerimiento que el
presente edicto si dejan transcurrir el
plazo sin verificar el pago; advirtién-
doles que si lo hacen del 21 al último
día del mes de Septiembre solo satis-
farán el recargo del 10 por 100, que
automáticamente se elevará al 20 pa-
sada esta última fecha; todo en armo-
nía con lo dispuesto en el vigente Es-
tatuto de Recaudación y disposicio
nes complementarías.

Lucena 27 de Julio de 1937.—Se-
gundo Ario Triunfal.—Francisco Al-
zueta.—Publíquese: El Alcalde, Anto-
nio García.

ESPIEL

Núm. 3.188

Don José Querol García, Alcalde
. Presidente de la Comisión Ges-

tora de esta villa.
Hago saber: Que ignorándose el

paradero de los mozos que a con-
tinuación se relacionan comprendi-
dos en el primero- y segundo tri-
mestre del alistamiento para el
reemplazo de l ario 1939, se ad-
vierte a los mismos, a sus padres,
tutores o parientes que por el pre-
sente se les cita para que compás-
nezcan por sí o por medio de re-
presentante ante este Ayuntamiento
al acto de clasificación y declara-
ción de soldados que tendrá lugar,
los del primer semestre el día 31
del-actual a• las nueve de la maña-
na y los del segundo, el día 15 de
Agosto próximo, a la mismo hora,
debiendo prevenirles que los que
no comparezcan serán declarados
prófugos.

Espiel 23 de Julio de 1937..—E1
Alcalde, José Querol,

Mozos que se citan

Juan Antonio Sepúlveda Gonzá-
lez, hijo de Manuel y Florencia.

Angel Benítez Ranchar, de Ber-
nardo y Petra.

Gumersindo katias García, de
Antonio y Julia.

Germán Ramos Alcalde, de Mi-
guel y Magdalena.

Sebastián Redondo Moreno, de
Martín y Rita.

Rafael de la Torre Nevado, de
Rafael ' y Petra.

Rafael Martínez Márquez, de
José María y Patrocinio.

Rafael de la Fuente Madrid, de
Rafael y Francisca.

Octavio Valentín Ramos Jurado,
de Antonio y María.

Manuel Molina Regidor, de Ig-
nacio y Carmen. .

José Padilla Pérez, de Antonio
y Josefa.

Rafael Sánchez Molina, de Ra-
fael y Dolores.

Maximiano González del Rey, de
Higinio y Evangelina.

Rafael Gómez del Rey, de Da-
niel y Nieves.

José Tena López, de José y Ce-
cilia.

Francisco Castro Plazuelo, de
Eugenio y María Francisca.

Enrique González Bejarano, de
Enrique y Carmen.

Rafael Madrid Muñoz, de Anto-
nio y María.

Rafael Narganes Infante, de
Claudio y Francisca.

Manuel Gutiérrez Núñez, de Jo-
sé y Carmen.

Rafael Llamas Jiménez, de Fran-
cisco e Isabel.

Florencio Sánchez 'Olmo, de Se-
bastián y Carmen.

Hilario Gómez del Río, de Anto-
nio y Elena.

Antonio Ramos Romero, de Ma-
ría Ramos Romero.

Francisco Vioque Fernández, de
Cipriano y Rosa.

Gabriel Sepú'veda Jordán, de
Antonio e ISabel.

Marceliano Montenegro Calvo,
de Emérito y Laura.

Jorge García Jiménez, de Jorge
e Isabel.

Antonio Olmo Romero, de Anto-
nio y María.

Francisco Verdejo Hinojosa, de
Fermina Verdejo Hinojosa.

Antonio Molina Gómez, de Gre-
gorio y Cándida.

Vidal Nevado Plazuelo, de Juan.
y Ezequiela.

Julio • Otero Bravo, de Julio y
Carinen.

Pablo Muñoz González, de An-
tonio y Ana.

Segundo semestre
Luciano Hidalgo Sánchez, de

María Hidalgo Sánchez.
José Heliodoro Alcalde Caballe-

ro, de José y Marcelina.
Antonio Gavilán Blanco, de Ra-

fael y Josefa.
José Benítez González, de Fran-

cisco y Rafaela.
Rafael Guerrero Cobaleda, de

Rafael y Teresa.
Rafael Romero Ruiz, de Rafael

y Eloisa.
Antonio Regidor Benítez, de An.-

tonio y Filomena.
Santiago Roque Ariaza, de San-

tiago y Francisca.
Antonio Ruiz Fernández, de An-

tonio e Isabel.
José Vicente Jiménez Barbero,

de Daniel y Patrocinio.
José López Jurado, de Alejo y

María del Pilar.
Antonio Benítez Rodríguez, de

Manuel Benítez Rodríguez.
Gabriel Encinas Esquinas, de

Bartolomé y Pura.
Francisco Nevado Gómez, de Jo-

sé y María.
Manuel Tena 'Amor, de Pablo . y
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Enrique Liévana Quintana, de
Enrique y Consolación.

Jerónimo Blanco Sánchez, de
Antonio e Irene.

Carlos Lucena Sinogas, de Fran-
cisco y Estrella.

Antonio Mena Benítez, de An-
tonio y Amparo.

Juan Ramos Gómez, de Juan y
Emiliana.

Florentino Ramos Ruiz,. de Emi-
lio y Francisca.

Juan Nevado Mata, de Antonio
y Ana.

Gandioso Arévalo Gallego, de
Antonio y Guadalupe.

Narciso Romero del Rey, de Juan
José y Paulina.

Miguel Romero Bravo, de Pedro
y Dolores

Justo Herrador Rivera, de Mi-
guel y Estrella.

: José Moral García, de Juan y
Rafaela.

Gregorio Cebos Carmona,. de An-
tonio y Josefa.

José Caparrós Simón, de Josefa
Caparrós Simón.

Ramón Naranjo Miguel, de Justo
y Josefa.

Rafael Ruiz de la Fuente, de
Fabián y Virginia.

BAENA

Núm. 3.200

Por el presente se hace saber que
la cobranza en período voluntario
correspondiente al tercer trimestre
del actual ejercicio, sobre utilidades,
inquilinato, arbitrio con fin de no fis-
cal de los edificios que carezcan de
agua a presión y casinos y círculos de
recreo, tendrá lugar durante el plazo
de veinte días, que empezará a con-
tarse el día 1. 0 del próximo mes de
Agosto, y terminar el día 20 del mis-
mo mes, en la recaudación municipal,
sita en la planta baja de estas Casas
Consistoriales, y durante las horas de
oficina, advirtiendo a los contribu-
yentes que si dejan transcurrir el pla-
zo señalado incurrirán en el apremio
del 10 por 100 que automáticamente
se elevará al 20 por 100, el día 31
del citado mes de Agosto, sin más
notificación ni requerimiento, en ar-
monía con lo dispuesto en el vigente
Estatuto de Recaudación y apremio.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Baena 27 de Julio de 1937.—Segun-
do Ario Triunfal.—E1 Alcalde, Anto-
nio Pérez.

HORNACHUELOS

Núm. 3.201

Don Luis Pérez Herrero, Alcalde Pre-
sidente de la Comisión municipal
Gestora del Ayuntamiento de esta
villa.
Hago saber: Que la recudación

voluntaria del tercer trimestre del re-
partimiento general de utilidades de
esta villa, respectivo al año actual,
tedrán lugar en todos sus plazos vo-
luntarios, durante los días hábiles de
todo el próximo mes de Agosto, y

horas de las ocho a las trece en la
Oficina Recaudatoria establecida en
las Oficinas de Secretaría de este
Ayuntamiento; advirtiéndose que si
los contribuyentes dejasen transcurrir
dicho plazo voluntario, sin satisfacer
sus recibos, incurrirán en el único
grado de apremio consistente en el
15 por 100 de recargo sobre sus cuo-
tas, sin más notificación ni requeri-
miento; pudiendo no osbtante hacer-
los efectivos con solo el 10 por 100 de
recargo, durante los diez días siguien-
tes al de la terminación de dicho pla-
zo voluntario.

Hornachuelos a 28 de Julio de
1937.—E1 Alcalde, Luis Pérez He-
rrero.

HORNACHUELOS

Núm. 3.210
Propuesto por el Ayuntamiento el

Suplemento de crédito dentro de pre-
supues to ordinario a que se refiere el
expediente que al efecto se instruye,
queda expuesto al público en la Se-
cretaría municipal por término de -
quince días, para que durante dicho
plazo puedan formularse reclamacio-
nes ante el Ayuntamiento.

Lo que se hace público por medio
del presente en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 12 del Regla-
mento de 23 de Agosto de 1924 y para
general conocinnen tö.

Hornachuelos a 29 de Julio de 1997.
—El Alcalde, Luis Pérez.

FUENTE TOJAR

Núm. 3,212

Ignorándose el paradero de los mo-
zos José Alba Pimentel, hijo de Rafa-
fael y Araceli.

José Arévalo Moyano, de José e
Ignacio.

Rafael Cano Sicilia, de Eugenia.
Antonio Calvo Sánchez, de Rafael

y María.
Bernabé Gordón Calvo, de Antonio

y Dolores.
Antonio García López, de Plácido y

Dolores.
Antonio García Ruiz, de Antonio y

Encarnación.
Rafael González Jiménez, de Fran-

cisco Domingo y Carmen.
Antonio González Pérez, de José y

Araceli.
Domingo González Nocete, de Ra-

món y María.
José Leiva Calvo, de José y Brígida.
Manuel Leiva Pimentel, de Francis-

co y María.
Antonio Mérida jurado, de Emilio

y Soledad.
Manuel Moral Casado, de Julián y

Carmen.
Narciso Moral García, de Antonio

y María Antonia.
Rafael Pareja Avalos, -de Alejo y

Brígid a.
Antonio Pérez Ortega, de Rafael y

María.
Cayetano Pérez Rueda, de Cayeta-

no y Concepción.
José de la Rosa Sanea, de Faustino

y Francisca.
Pedro Ruiz Barea, de Juan y Ma-

tilde.
Juan Ruiz Martos, de Antonio y

María Josefa.

• Pedro Ruiz Povedano, de Rafael y
María del Carmen.

Antonio Salazar Zuheros, de Juan
Antonio y Alfonsa.

José Sánchez González, de José y
Antonia.

Antonio Zapater Ropero, de Eva-
risto y María.

Naturales de este término, nacidos
en el ario de 1918 y comprendidos en
el alistamiento ordenado por la Supe-
rioridad se advierte a los mismos a
sus padres, tutores, parientes, amos, o
personas de quien dependan, que por
el presente edicto se les cita a compa-
recer en estas Casas Consitoriales,
por sí o por persona que legítimamen-
te les represente, los días 26, 27 y 28
del actual y horas de las nueve y diez
respectivamente en que tendrán lugar
los , actos de rectificación definitiva
del alistamiento, cierre definitivo y
clasificación y declaración de solda-
dos, a exponer lo que les convenga
referente a su inclusión o exclu-
sión en dicho alistamiento; advirtién-
doles que este edicto sustituye las ci-
taciones ordenadas en el párrafo ter-
cero del artículo 111 del Reglamento
de 27 de Febrero de 1925 para el re-
clutamiento y reemplazo de Ejército,
por ignorarse el paradero de los inte-
resados; parándoles el perjuicio a que
haya lugar.

¡VIVA ESPAÑA!
Fuente Tójar 24 de julio de 1937.—

Segundo ario Triunfal.—E1 Alcalde,
Arturo Barbero.

CORDOBA

Núm. 3.214
Contribuciones especiales

Formulado el reparto para el cobro
por anticipado de las contribuciones
especiales que habrán de satisfacer
los propietarios de fincas beneficia-
das con las obras de pavimentación
de las calles Conde de Cárdenas y
segundo tramo de la de García Love-
ra, anúncíase que queda expuesto al
público en la Secretaría municipal
(Sección sexta Contribuciones espe-
ciales) por término de quince días,
contando desde el siguiente al en que
aparezca inserto este edicto en el BO-
LETIN OFICIAL de la provincia, alu-
dido reparto con todos los anteceden-
tes y bases del mismo, a fin de que
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durante el transcurso del misma y

siete días después, puedan presentar
por escrito las reclamaciones que los
obligados a contribuir estimen conve.
nientes a su derecho siempre que se

funden en alguno o algunos de les
motivos que taxativamente señala el

artículo 357 del Estatuto municipal.
ardobo 23 de Julio de 1937..

Segundo Ario Triunfal.—El Alcalde,
Antonio Coello.

Núm. 3.215

Formulado el reparto para el co-
bro de las contribuciones especiales
acordadas exigir, con motivo de las
obras de pavimentación y acerado
vadas a efecto en la calle Amador de
los Ríos de esta ciudad, a los propia.
tarios de las fincas beneficiadas COn

expresadas mejoras, annúciase por
medio del presente edicto que, duran-
te el plazo de quince días hábiles,
contados desde el siguiente al de su
publicación en el BOLETIN OFICIAL
de la provincia, queden expuestos al
público en la Sección de Arbitrios de
la Secretaría municipal, aludido re,
parto y cuantos antecedentes huiste.
vido de base a su formación, para
que durante dicho plazo y siete días
más, puedan los contribuyentes inte-
resados presentar las reclamaciones
que a su derecho convengan, ante es.
ta Alcaldía, siempre que se tundeen
alguno o algunos de los motivos tiv

taxativamente señala el artículo
del vigente Estatuto municipal.

Córdoba 29 de Julio de 193?-

Segundo Ario Triunfal.—El
Antonio Cuello.

AGUILAR DE LA FRONTEIl

Núm. 3.236

Don Francisco José Tutón Mena, Al.
calde Presidente del Ilustre Ayunti-
miento de esta ciudad.
Hago saber: Que practicadas lb

liquidaciones correspondientes al 2r.

bitrios sobre los productos de la ln.
rra, por el concepto de «cereales.res.
tablecido como ingreso del presupm.
to ordinario de este Mnnicipio, qu

dan expuestas al público en la Ofid.
na de Administración de Arbitrios
armonía con lo dispuesto en la
pectiva Ordenanza, por término de
ocho días para conocimiento de Ics
interesados y a los efectos de las fl.
clamaciones que puedan presentarse
ante la Junta Conciliadora del mise

Aguilar de la Frontera 30 de JUÍ;2

de 1937.—Segundo Año Triunfal.-
Francisco José Tutón.
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$e hacen toda clase de trabajos tipo-
gráficos a particulares. Modelaciones

para Ayuntamientos, Banca, Empresas
y Casas Comerciales. :: Especialidad
en billetajes y tickets numerados.

Se remiten a los Ayuntamientos a vuelta de correo model
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